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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes 

Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes Center de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de 

la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 

28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que corresponden 

al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores 

financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como 

conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen 

o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y 

la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas 

que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como 

propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

ADENDA No. 2 

INVITACIÓN PRIVADA FNTIP-047-2020 

OBRAS CORRESPONDIENTES A LAS ETAPAS 4 Y 5 DEL PROYECTO CENTRO DE DANZA Y 

 

 

 

El FONDO NACIONAL DEL TURISMO- FONTUR, se permite informar a los interesados en el proceso FNTIP-047-

2020 cuyo objeto es: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA PARA 

EJECUTAR LAS OBRAS CORRESPONDIENTES A LAS ETAPAS 4 Y 5 DEL PROYECTO CENTRO DE DANZA 

Y COREOGRAFÍA DEL VALLE DEL CAUCA, teniendo en cuenta algunas aclaraciones necesarias de documentos 

no habilitantes y no calificables dentro del proceso de la referencia, procede a modificar los términos de la Invitación 

Privada, así: 

 

PRIMERO: Modificar el numeral 2.9 Cronograma, así:  

 

 

ACTIVIDAD 

 

FECHA DE 

INICIO 

 

FECHA 

FINAL 

 

LUGAR 

Publicación Informe de 

Verificación de Requisitos 

Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación (Previo a este informe 

se solicitaran documentos 

subsanables) 

14 de octubre de 2020 

Enviado a correo electrónico de los 

proponentes participantes. 

 

Documentos subsanables:  

Al correo del proceso de contratación: 

mtrodriguez@fontur.com.co 

Observaciones Informe de 

Verificación de Requisitos 

Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación 

( Nota: No se recibirán 

observaciones por fuera de 

éste plazo; si se presentan 

observaciones 

extemporáneas no se 

responderán) 

 

 

15 de 

octubre de 

2020 

16 de 

octubre de 

2020 

Dirigido al correo electrónico: 

mtrodriguez@fontur.com.co 

mailto:uez@fontur.com.co
mailto:uez@fontur.com.co
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Traslado Observaciones al 

Informe Preliminar de Evaluación 
19 de octubre de 2020 

Correo electrónico de los proponentes 

participantes 

 

Pronunciamiento por parte de los 

proponentes a las observaciones se 

comunicará al correo electrónico 

mtrodriguez@fontur.com.co 

 

Respuesta a las observaciones 

presentadas al Informe de 

Verificación de Requisitos 

Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación. 

 

Publicación de Informe Final de 

Evaluación 

21 de octubre de 2020 
Correo electrónico de los proponentes 

participantes 

Selección del contratista 21 de octubre de 2020 

www.colombiacompra.gov.co 

www.fontur.com.co 

correo electrónico de proponente 

seleccionado 

Suscripción de Contrato 
A partir del 21 de octubre de 

2020 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24  

Edificio Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C., o Enviado a correo 

electrónico del proponente seleccionado.  

 

 

 

Dado en Bogotá, el trece (13) de octubre de 2020. 

 

 

 

DIERECTOR JURÍDICO  

P.A. FONTUR 

mailto:mtrodriguez@fontur.com.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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